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INFORME SECRETARIAL.- Cali, Enero 12 de 2022.- A Despacho de la señora 

Juez las presentes diligencias informando con el memorial allegado por el 

apoderado de la parte demandante, mediante el cual comunica que su prohijado 

falleció y aporta registro de defunción del aludido. Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
Cali, Enero doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

 PRIVACION PATRIA POTESTAD 

RADICACION No. 76001-31-10-011-2020-00006-00 

 

AUTO No. 009 
 

 

Teniendo en cuenta el informe de secretaría, se tiene que el apoderado de la 

parte demandada, allega memorial, mediante el cual informa que su poderdante, 

señor  Juan Carlos Agudelo Duque, falleció el 17 de noviembre de 2021, 

aportando  registro civil de defunción. 

 

Así las cosas y en atención a que la patria potestad corresponde única y 

exclusivamente  a los padres y en atención al deceso del demandado, contra 

quien cursaba proceso de privación de patria potestad, se procede a la 

terminación del asunto, por carencia actual del objeto. 

 

Conforme a lo anterior el Juzgado,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente para que obre el memorial allegado por el 

togado de la parte demandada.   

  

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente asunto por carencia actual  de 

objeto, ante el fallecimiento del demandado.  
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TERCERO: COMUNICAR por el medio más expedito la presente decisión a la 

parte demandante. 

 

CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previa cancelación de su 

radicación, en los libros respectivos.     

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

Juez Once de Familia de Oralidad 

EYCA 

  

 

Publicado en estado electrónico 02 de 13/01/2022
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